
11 11N 	 D LL GIN UAN MANUEL
Vicepresidente 1°

Concejo Deliberante Ushuaia
1

IRIÁ1RTE__S-11-9STIAN
SauFefaná

('..._Sjoneb-jo Deliberante Ushuaia

Concejo Delifiertuite
de 1a Ciudad de rlishuaia

81/2022

"2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

r,n7-)c

EL COWCEJO DELIBE

LA CIVDAD DE VS7--IVAIA

SAWCIOYA COW TVEXZA DE

OUESVAWZA

ARTÍCULO 1 0 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1085/2022, que corre adjunto a la presente, mediante el cual se aprueba, ad

referéndum del Concejo Deliberante, la cesión sin cargo efectuada por la Secretaría

General de la Presidencia de la Nación, mediante la Resol-2022-164-Ap N-SGP a la

Municipalidad de Ushuaia, en los términos del artículo 50 de la Ley N.° 25.603 y sus

modificatorias, de los bienes comprendidos en la Disposición N.° DI-2021-67-E-AFl p -
ADUSHU#SDGOAI, dictada por la Aduana de Ushuaia, a saber: diez (10)

contenedores para carga seca, concebidos para el transporte de mercancías,

cerrados, tipo 40 pies, identificados como CLHU825724-0, JOLU408331-9,

NEXU952845-6, CLHU830735-6, JOLU409497-2, NEXU953406-3, FSCU638133-0,

J0LU900231-0, NEXU953808-0 y GLDU082705-2.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 0 8 7
SANCIONADA EN SESIÓN RDINARIA DE FECHA 02/11/2022.-
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"202 2-40°Aniversario ciclo Gesta Heroica de Mnivinas-

1USHUAIA	 3 JUN 2022,

VISTO el "Acta de Entrega de Mercadería RESOL - 2022-164APN-S0P DISPOSICIÓN
DI-2021-67-E-AFIP-ADUSHUU l/SDGOAI"; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha veintinueve (29) de abril de 2022, se labró el "Acta de Entrega de
Mercaderia" citada en el visto, mediante la cual la Municipalidad de Ushuaia, representada
por el Sr. Secretario Legal y Tecnico, abogado César Gabriel MOLINA HOLGUIN, DNI
33.482.438, ad-referéndurn del Sr. Intendente Municipal, recepcionó los bienes cedidos sin
cargo por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, mediante la Resol-2022-164-
APN-SG P.

Que los bienes referidos son los comprendidos en la Disposición N° DI-2021-67-E-
AFIP-AD USHUOSDGOAI, dictada por la ADUANA DE USHUAIA, a saber: DIEZ (10)
contenedores para carga seca, concebidos para el transporte de mercancías, cerrados, tipo
40 pies, identificados como CLHU825724-0, J OLU408331-9, N EXU952845-6, CLHU830735-
6, JOLU409497-2, NEX U953406-3, FSCU638133-0, J0LU900231-0, N EXU953808-0 yGLOU082705-2.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del "Acta de
Entrega de Mercadería RESOL -2022-164APN-SGP DISPOSICIÓN DI-2021-67-E-AFIP-
ADUSHUU IISDGOAI" registrada bajo el N.° 17364 y copia autenticada del "Convenio de
Donación", correspondiendo la aprobación de dicho instrumento al ad-referendum del
Concejo Deliberante.

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforrne lo establecido en el articulo 128 de la Ordenanza Municipal N." 3693 

y su DecretoMunicipal regl amentario N.° 4240/2020, el artículo 152 incisos 1), 28) y 32) de la Carta
Organica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

/	
DECRETA

ARTÍCULO 1".- Aprobar ad-referendum del Concej /
o/ Doliberüknte en lodos sus torminos, el

"Acta de Entrega de Mercaderi 1 RESOL -2022-164APN-S3P DISPOSICIÓN DI-2021-67-
i

411:

1085  •

6 0 8 7
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E -AFIP-ADUSI-IUU fiSDGOAI", registrada bajo el N° 17364, labrada el día veintinueve (29) de
abril de 2022, mediante la cual la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Secretario
Legal y Técnico, abogado César Gabriel MOLINA HOLGUIN, DNI N.° 33.482.438, ad-
referéndum del Sr. Intendente Municipal, recepcionó los bienes cedidos sin cargo por la
Secretaría General de la Presidencia de la Nación, mediante la Resol-2022-164-APN-SGR
Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
,, T. ICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 10 8 5 - 12022.-
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la ciudad de Ushunia, Capital de la provincia de Tierra dcl 	 Antártida e Islas del Atlántico Stir. enDepósite Fiscal de la firrna Servicios Multistore S.A CUI'l - 30 -66200044-9, Zona Primaria Aduancra enPerilo Moreno 2948 de esta ciudad, a los veintimieve dias del Irics de Abrd del arlo dos inil v eintidós y siendo /n.s
10:00 hs, los fu

ncionarios que suscriben, Walter Vázquez Icg. 25788-5 .1cfe of. Unidad Control Operativo A,Lar
norgese, Móniea leg. 25687-1, Altarrdrands, Orestes .lefe Seceión Inspección Operativa de la DirecciónGeneral de Aduanas de la AFIP y 

cl Sr. Ariel Choque DNI 23489215 por Servicios Multistore S.A proceden allubraclo de la presente a los efectos legales cle hacer constar que en 
eu mplimiento de lo dispuesto por ustaAd

ministración en mferencia a ui disposicign 1)I-2021-67-E-AFIP-AD1JSIFW/SDC:OAI para la cntregaDON
ACION de la rnereaclería descripta en su ANEXO .1V-2021-01611015-AVIP-ADUSFAU/lSOGOAI.,Consistente en DIEZ (10) con icneclores para Carge seca, lipo 40 pies, i deolificados corno CI.,1-1U82.5724-0 ,LI 19 00231-0, NEX U953808-0 y CL,DU082705-2. 	

JOL U1 08331-9	 E,	
NXU925845-6, CL1-111830735-6, 101,13,109497-2, NEXU953,w6-3, 1,SCUG38133-0,

Me rcaderia que fuera cedida sin cargo a la MUNI CIPALIDAD de USHUA1A, P ROVINCIA de TICRIZAvt	 por la S ECRE'rA RIA GENERAL cie la PRESIDENCIA de lii N ACIÓN ntediante RESO1,,-2022-I 64-
A PN-SGP, en marce del articulo 5° dc la Ley 25603 y sus mod ificaiorias. 	esto inismo acto recibo co conf

ormidad la mercadería citada co el parrafo anterior el Sr. Cesar Gabriel MolinaOlguin ON I 3 3 4
82438 quien cxhibe Nota N" 100/2022 corno autorizado it fin de hacer electivo cl acto que se hace

	

constar en re prescntación de la Municipalidad de Ushuaia. 	
No siendo para inas, se da por finalizado el presente acto firrnando de con Uorrn idad las partes intOrvinichlos,

CONSTE.-

	

previa integra lectura de Iu rnisina en 3 Ores) ejemplares de	 tcnor y a	 5010 efecto.

AdministracIón Federal de Inciresos PúblIcos .
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

2127

"2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA,	 2 NOV 2022

VISTO el expediente E-10839-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

02/11/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1085/2022, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, la cesión

sin cargo efectuada por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, mediante la

Resol-2022-164-APN-SG p a la Municipalidad de Ushuaia, en los términos del artículo 50 de

la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, de los bienes comprendidos en la Disposición N° DI-
202 1-67-E-AFIP-ADUSHU#SDGOAI dictada por la Aduana de Ushuaia, en relación a diez

(10) contenedores.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad, emitiendo el Dictamen S. L. y T. N.° 4 1 9 72022 recomendando su
promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152, inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 8 7 -sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Sesíón Ordinaria de fecha

02/11/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 1085/2022, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo

Deliberante, la cesión sin cargo efectuada por la Secretaría General de la Presidencia

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6087
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DECRETO MUNICIPAL N° 2 127  /2022.-

Cesar G	 ma Holguin
Secr	 de	 dio Ambiente

esrroi6 Sustentable
Municipar ad de Ushuni iurEt;IDEI\ITE

MunW. 1.1.1,-1(H dr.= (..fr,Ivriqa

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

///.2.

de la Nación, mediante la Resol-2022-164-APN-SGP a la Municipalidad de Ushuaia, en

los términos del artículo 50 de la Ley N° 25.603 y sus modificatorias, de los bienes

comprendidos en la Disposición N° DI -2021 -67-E-AFIP-ADUSHU#SDGOAI , dictada por la
Aduana de Ushuaia, en relación a diez (10) contenedores. Ello, en virtud de lo expresado en
el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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